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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha nueve de diciembre de dos mil veinte.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04462/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Instituto Hacendario del Estado de México, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha veintidós de septiembre de dos mil veinte, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número 00063/IHAEM/IP/2020, mediante la cual requirió: 
“SOLICITO VERSION PUBLICA DIGITALIZADA DE LOS CONTRATOS DE PRESETACION DE SERVICIOS PROFECIONALES CELEBRADOS ENTRE EL INSTITUTO HACENDARIO DEL ESTADO DE MEXICO Y JOSE ISRAEL SANCHEZ DIAZ ENTRE EL 2013 Y EL 2018, GRACIAS.” (Sic)
Modalidad de entrega: vía SAIMEX.
II. En fecha trece de octubre de dos mil veinte, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por EL RECURRENTE, refiriendo lo que a continuación se inserta:

“En atención a su solicitud, me permito adjuntar dos archivos en formato PDF, con la Respuesta y un anexo (Acta). Quedo a sus órdenes.
ATENTAMENTE
LIC. MARGARITA GONZALEZ ROSAS” (Sic)
Así mismo, anexó a su respuesta los archivos electrónicos que a continuación se desagregan:
· “Respuesta Folio 00063_2020.pdf”, que contiene el oficio sin número de fecha trece de octubre de dos mil veinte, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto Hacendario del Estado de México, en el que menciona que es el competente para conocer de la petición formulada, y que de acuerdo con los archivos que obran en la Unidad de Administración y Finanzas de ese Instituto, se localizaron ocho contratos de prestación de servicios profesionales celebrados entre el C. José Israel Sánchez Díaz y el Instituto Hacendario del Estado de México de los años 2013, uno por la impartición de cursos, talleres y estudios de tipo superior y de posgrado; 2014, uno por evaluar la competencia laboral de los servidores públicos hacendarios municipales en la Norma Institucional de Competencia Laboral (NICL) Funciones de la Hacienda Pública; 2015, uno por la impartición de cursos, talleres y estudios de tipo superior y de posgrado, y dos por aplicar evaluaciones para la certificación de competencia laboral a los servidores públicos en la Norma Institucional de Competencia laboral (NICL) Funciones de la Contraloría; así como del 2016, dos por la impartición de cursos, talleres y estudios de tipo superior y de posgrado, y uno por aplicar evaluaciones para la certificación de competencia laboral a los servidores públicos en la Norma Institucional de Competencia Laboral (NICL) Funciones de Contraloría; por lo que en ese sentido, el Comité de Transparencia mediante acuerdo CT/XXIE/004/2020, de fecha diecisiete de agosto del año en curso aprobó por unanimidad en el caso de existir costos para obtener la información, deberían cubrirse de conformidad con el artículo Quincuagésimo de los Lineamientos para la Implementación y Operación de la Plataforma Nacional de Transparencia, publicados en el Diario Oficial de la Federación, en fecha 04 de mayo de 2016; así como en los artículos 70 y 73 del Código Financiero del Estado de México; por lo que, para estar en posibilidad de entregar la información solicitada consistente en 56 fojas útiles, requería al particular cubrir el importe generado por la digitalización de los documentos, consistente en $36.00 (treinta y seis pesos 00/100 M.N.).
· “Acta Folio 00063_2020.pdf”, que contiene el Acta de la Vigésima Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Instituto Hacendario del Estado de México, de fecha diecisiete de agosto de dos mil veinte, en la que aprueban por unanimidad en el caso de existir costos para obtener la información, deberán cubrirse de conformidad con el artículo quincuagésimo de los Lineamientos para la Implementación y Operación de la Plataforma Nacional de Transparencia publicados en el Diario Oficial de la Federación, en fecha 04 de mayo de 2016, así como de conformidad con el Código Financiero del Estado de México.
III. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el catorce de octubre de dos mil veinte, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 04462/INFOEM/IP/RR/2020, en el que señaló tanto como acto impugnado lo siguiente:
“LA RESPUESTA DE 13 DE OCTUBRE DE 2020 EMITIDA POR EL SUJETO OBLIGADO, EN RELACION CON LA SOLICITUD DE INFORMACION CON NUMERO DE FOLIO 00063/IHAEM/IP/2020.” (Sic)
Asimismo, como razones o motivos de inconformidad: 
“1.- LA SOLICITUD DE INFORMACION ESPECIFICA QUE SOLICITO QUE LA ENTREGA SEA POR MEDIO DE LA PLATAFORMA. 2.- EL SUJETO OBLIGADO OMITIO HACER LA ACLARACION RELATIVA AL PAGO DE DERECHOS EN TIEMPO Y FORMA, ES DECIR, ESTA SITUACION LA MANIFIESTA COMO RESPUESTA. 3.- ESTA CLARO QUE EL ACUERDO ALUDIDO POR EL SUJETO OBLIGADO VA EN CONTRA DEL PRINCIPIO DE GRATUIDAD CONSAGRADO EN EL ARTICULO 17 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, LA CUAL NO CONTEPLA IMPOSICION TRIBUTARIA POR CONCEPTO DE "DIGITALIZACION DE DOCUMENTOS DESPUES DE 20 FOJAS" 4.-EL SUJETO OBLIGADO VIOLA EN MI PERJUICIO EL ARTICULO 1 PARRAFO SEGUNDO DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, YA QUE LA INTERPRETACION A LA DISPOSICION NORMATIVA GENERAL EN LA QUE FUNDA SU JUSTIFICACION PARA NO ENTREGARME LA INFORMACION SOLICITADA, DEBIA SER APLICANDO EL MAYOR BENEFICIO A MI DERECHO HUMANO A LA INFORMACION, Y SI LA NORMA LOCAL PROTEJE DE MEJOR MANERA MI DERECHO A LA INFORMACION, NO GRAVANDO LA DIGITALIZACION DE DOCUMENTOS, ERA SU OBLIGACION CONSTITUCIONAL CONCEDERME LA APLICACION DE ESA NORMA Y NO LA QUE CONTEMPLA CARGAS QUE OBSTACULIZAN MI DERECHO A LA INFORMACION PUBLICA. 5.- EL SUJETO OBLIGADO FUE REQUERIDO DE LA INFORMAICON POR MEDIO DE LA PLATAFORMA DIGITAL DE NUESTRO ESTADO (SAIMEX) MATERIALMENTE LOS MEDIOS PARA CUMPLIR A SU REQUERIMIENTO ME FUERON NEGADOS YA QUE NO EXISTE FORMA DE QUE EN ESTA SOLICITUD DE INFORMACION PUEDA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS QUE SOLICITA. DEJANDOME EN TOTAL ESTADO DE INDEFENCION Y VIOLANDO MI DERECHO HUMANO AL ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA. 6.- SOLICITO QUE POR LAS RAZONES EXPUESTAS, PREVIO ESTUDIO QUE DEL CASO HAGA ESTA AUTORIDAD Y DE CONSIDERARLO PROTECTOR HACIA A MI PERSONA, SE ORDENE AL SUJETO OBLIGADO A ENTREGAR LA INFORMACION QUE HE SOLICITADO, YA QUE ESTA SOLICITUD NO CAUSA AGRAVIO AL ORDEN PUBLICO, NO CAUSA NINGUN COSTO AL HERARIO PUBLICO (YA ESTAN DIGITALIZADOS, POR QUE EXISTEN MULTIPLES NORMAS DE CUMPLIMIENTO FINANCIERO QUE OBLIGAN A DIGITALIZAR LOS CONTRATOS PARA EFECTOS DE FISCALIZACION), Y ES JUSTA.” (Sic)
IV. El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios en fecha catorce de octubre de dos mil veinte y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada Eva Abaid Yapur, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
V. En fecha veinte de octubre de dos mil veinte, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que, de considerarlo conveniente, en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones y alegatos, así como ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO exhibiera el Informe Justificado. 
VI. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE en fecha veintinueve de octubre de dos mil veinte, presentó su informe justificado a través de los archivos electrónicos “Informe de Justificación y Argumentos RR 04462_2020.pdf”, en el cual confirmó su respuesta, argumentando de manera adicional que lo que se cobra de conformidad con el Código Financiero del Estado de México, es el material que se emplea para el escaneo y reproducción hasta concluir en un archivo electrónico; y “Acta XXI Sesión Extraordinaria. pdf”, la cual, al haberse entregado al particular como respuesta, no se reproduce en este apartado para no incurrir en obviedad de repeticiones.
Por su parte, EL RECURRENTE fue omiso en realizar manifestación alguna tocante al recurso de revisión; tal y como se aprecia en la imagen que se inserta a continuación: 
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VII. Transcurrido el plazo señalado y, una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha treinta de agosto de dos mil veinte, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y;
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de información pública al SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic)
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día trece de octubre de dos mil veinte; sí, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del catorce de octubre al cuatro de noviembre de dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo los días diecisiete, dieciocho, veinticuatro, veinticinco y treinta y uno de octubre, asi como el uno de noviembre de dos mil veinte, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, el dos de noviembre de este año, por tratarse de un día de suspensión de labores de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil diecinueve y enero dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el catorce de octubre de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente recurso de revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX motivo de la solicitud de información, se precisa que EL RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO información relacionada con la versión pública digitalizada de los contratos de servicios profesionales celebrados entre el Instituto Hacendario del Estado de México y el particular referido en la solicitud de información durante los años 2013 y 2018.
Bajo ese tenor, EL SUJETO OBLIGADO, en respuesta, mencionó que en los archivos que obran en la Unidad de Administración y Finanzas de ese Instituto, se localizaron ocho contratos de prestación de servicios profesionales celebrados entre EL SUJETO OBLIGADO y el particular referido de los años 2013, uno por la impartición de cursos, talleres y estudios de tipo superior y de posgrado; 2014, uno por evaluar la competencia laboral de los servidores públicos hacendarios municipales en la Norma Institucional de Competencia Laboral (NICL) Funciones de la Hacienda Pública; 2015, uno por la impartición de cursos, talleres y estudios de tipo superior y de posgrado, y dos por aplicar evaluaciones para la certificación de competencia laboral a los servidores públicos en la Norma Institucional de Competencia laboral (NICL) Funciones de la Contraloría; así como del 2016, dos por la impartición de cursos, talleres y estudios de tipo superior y de posgrado, y uno por aplicar evaluaciones para la certificación de competencia laboral a los servidores públicos en la Norma Institucional de Competencia Laboral (NICL) Funciones de Contraloría; y en ese sentido, conforme al acuerdo CT/XXIE/004/2020, de fecha diecisiete de agosto del año en curso, emitido por el Comité de Transparencia, para estar en posibilidad de entregar la información solicitada consistente en 56 fojas útiles, el particular debía cubrir el importe generado por la digitalización de los documentos, consistente en $36.00 (treinta y seis pesos 00/100 M.N.), conforme a lo establecido en el artículo quincuagésimo de los Lineamientos para la Implementación y Operación de la Plataforma Nacional de Transparencia, publicados en el Diario Oficial de la Federación, en fecha 04 de mayo de 2016, así como en los artículos 70 y 73 del Código Financiero del Estado de México; para que previo pago le sea entregada la información solicitada.
Inconforme con la repuesta otorgada EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, en el que refirió que el servidor público le condicionó la entrega de la información previo el pago de la misma.
Así, es necesario precisar que EL SUJETO OBLIGADO, al rendir el Informe Justificado correspondiente confirmó el contenido de su respuesta primigenia; además argumentó que la información es gratuita, lo que se cobra es el material que se emplea para el escaneo y reproducción hasta concluir en un archivo electrónico, que se remite a través del SAIMEX, ello considerando que la información que se solicita supera las 20 fojas simples a que se refiere en las disposiciones legales, por ello se aplicó el ya citado Acuerdo.
Asimismo, EL RECURRENTE fue omiso en realizar las manifestaciones que a su derecho correspondiera.
Una vez hechas las precisiones anteriores; es necesario que esta Ponencia Resolutora se pronuncie respecto al cambio de modalidad en la entrega de la información solicitada; pues si bien es cierto que, EL SUJETO OBLIGADO asume contar con la información solicitada; también lo es que, condicionó la entrega de la misma previo pago que realizara EL RECURRENTE por la expedición de la información solicitada; sin embargo, de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se puede advertir que el particular seleccionó como modalidad de entrega de la información; vía SAIMEX; tal y como se aprecia enseguida:
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De las imágenes insertas, se puede visualizar la modalidad elegida por el solicitante para la entrega de la información; por lo que, se debió de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que dispone:
“Artículo 164. El acceso se dará en la de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.” (Sic)
Aunado a lo anterior, es preciso puntualizar que no es procedente el cobro impuesto por el SUJETO OBLIGADO, por tratarse de una obligación de transparencia común prevista en el artículo 92 fracción XI (https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/IHAEM/art_92_xi/2.web);  al efecto, el artículo 175 de la Ley de la materia, es puntual al citar, que la información que deban publicar de manera obligatoria los sujetos obligados, o deba ser generada de manera electrónica, no podrá tener ningún costo, incluyendo aquélla que se hubiera digitalizado previamente por cualquier motivo, en aquellos casos en que la modalidad de entrega sea por medio de la plataforma o vía electrónica ; por lo que, EL SUJETO OBLIGADO debió apegarse a lo establecido por la Ley de la materia; sólo para el caso de que no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, este debía ofrecer otras alternativas, debiendo fundar y motivar tal determinación; de ahí que, resulte totalmente improcedente el cobro que pretende realizar EL SUJETO OBLIGADO por la entrega de la información al RECURRENTE; razón por la que, se considera que dicha respuesta no colma el derecho de acceso a la información del solicitante.
Así, de lo anterior, al haber asumido la totalidad de la información en su respuesta, se puede advertir que EL SUJETO OBLIGADO, genera, posee y administra, la información solicitada; por lo que, al respecto, resulta importante traer a contexto el contenido de los artículos 3 fracción XI, 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor siguiente:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Artículo 24. …
…
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(Énfasis añadido)
Por consiguiente, de los preceptos legales transcritos se establece el deber de los Sujetos Obligados de entregar la información pública requerida por los particulares, que generen, administren o posean obren en sus archivos, en el ejercicio de sus atribuciones, facultades o funciones, en el estado en que ésta se encuentre, es decir, que la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, siendo que tal obligación no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante, por lo que los Sujetos Obligados no están constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
En este contexto, EL SUJETO OBLIGADO no está obligado a generar documentos ad hoc para satisfacer el derecho de acceso, situación que no está permitida dentro de la materia de acceso a la información.
De lo anterior se advierte que el derecho fundamental de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de información plural y oportuna que se contenga en los documentos que posean los órganos del Estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados.

Por lo tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo el derecho de acceso a la información pública que generen, administren o posean, deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos; por lo que, como parte del Derecho de Acceso a la Información Pública se contempla la observancia de principios en su carácter de gratuita, veraz, confiable, oportuna, congruente, integral, actualizada, accesible, comprensible, verificable y de fácil acceso. 
En consecuencia, el derecho fundamental de acceso a la información pública se desarrolla en varias vertientes:
· Impone al Estado la obligación de protegerlo. Esto es, es suficiente con que una persona realice una solicitud de información para que la autoridad la atienda y entregue lo solicitado, salvo excepciones limitadas.
· Impone al Legislativo la obligación de crear una ley que establezca los procedimientos para su protección, respeto y difusión.
· Impone la obligación a todos los organismos de transparentar sus acciones como una forma cotidiana de actuar; de garantizar el acceso a la información pública a través de tener disponible en cualquier momento la información sin necesidad de que medie una solicitud del particular.
· Otorga a todos los documentos en posesión de las autoridades la calidad de públicos y únicamente pueden ser reservados temporalmente por razones de interés público y en los términos expresamente señalados en la ley.
· Este derecho se rige por el principio de máxima publicidad, es decir, la información que generan, administren o posean los organismos públicos son documentos de acceso a cualquier persona y para su limitante debe existir un bien jurídico mayor que proteger.
Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública señala explícitamente que el ejercicio del derecho de acceso a la información será gratuito y sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada.

Dentro de los principios que la constitución local señala para hacer efectivo el derecho de acceso a la información pública, se encuentra el de la gratuidad y el uso de las herramientas tecnológicas de la información puesta a disposición, tanto de los particulares como de los Sujetos Obligados. Es por esta razón que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en concordancia con la Ley General de Transparencia y la Constitución local señala las directrices y procedimientos que deben seguirse para poner a disposición de las personas la información. 

De manera específica el artículo 9 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece: 

“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
…
III. Gratuidad: Consiste en que el acceso a la información pública no genera costo alguno para los solicitantes, sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada conforme a lo establecido en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;”
(Énfasis añadido)
En este orden de ideas el artículo 150 de la ley en referencia en su texto literal refiere: 
“Artículo 150. El procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.” (Sic)
Para satisfacer plenamente el Derecho de Acceso a la Información Pública, este Órgano Garante debe velar por que el procedimiento de Acceso a la Información que es la garantía primaria del derecho en cuestión se observen los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, así como auxilio y orientación a los particulares con el propósito de otorgar la protección más amplia del derecho humano de las personas. 

De los preceptos jurídicos citados se advierte que para garantizar plenamente el Derecho de Acceso a la Información Pública, se deben observar cada uno de los principios que la propia ley señala, y así como es importante el principio de máxima publicidad, también el principio de gratuidad del procedimiento lo es, y la Ley es muy clara al especificar que: “sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada” por tanto, se ordena al SUJETO OBLIGADO, la entrega de la información relacionada con los archivos digitalizados de los contratos de prestación de servicios profesionales celebrados entre el Instituto Hacendario del Estado de México y José Israel Sánchez Díaz, entre los años 2013 y 2018; en versión pública de ser procedente; esto en razón de que, dicha información ya fue asumida por EL SUJETO OBLIGADO desde su respuesta; por lo que, resulta improcedente el cobro que pretende realizar; toda vez que la modalidad elegida por el solicitante corresponde a la vía SAIMEX.
Ahora bien, en relación a la versión pública de la información de la que se ordena su entrega, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá omitirse, eliminarse o suprimirse la información confidencial. 
En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal, y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, misma que deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el precepto antes referido, así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 15 de abril de 2016, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.
Por ende, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos confidenciales, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse a través de la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información

“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
(Énfasis Añadido)
Es importante referir que, EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que lo sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
De modo que, las razones o motivos de inconformidad del RECURRENTE devienen parcialmente fundadas; al haber referido como motivo de inconformidad la negativa a la entrega de la información; manifestaciones subjetivas de las que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse al respecto de conformidad con el numeral 36 de la Ley de la materia; por lo que, se actualiza la causal de procedencia establecida en la fracción VIII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Revocando la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de información, ordenando la entrega de la información que ha quedado precisada en párrafos anteriores.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución.
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta del SUJETO OBLIGADO y se le ordena atienda la solicitud de información que dio origen al recurso de revisión 04462/INFOEM/IP/RR/2020 y haga entrega al RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución, vía el SAIMEX, en versión pública de lo siguiente:
“Los contratos de prestación de servicios profesionales celebrados entre EL SUJETO OBLIGADO y el servidor público referido en la solicitud celebrados entre los años 2013 y 2018 y referidos en la respuesta.
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación que emita el Comité de Transparencia, con motivo de la versión pública.”
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que, conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto, en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.
QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
SEXTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ; EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha nueve de diciembre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión número 04462/INFOEM/IP/RR/2020. 
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